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~~ SENADO 

' .. .. 

CONVENIO SOBRE COOPERACION TECNICA DE 
RECUPERACION CONTINGENTE 

ATC/SF-1322-DR 

REl'UBLICA OOMINIC.ANt, • 

CONVENIO entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
(en adelante denominado el "Gobierno") y el BANCO IN'I'ERAME­

RICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado el "Banco"), 
sobre el otorgamiento de recursos de recuperación contingente 
con fines de cooperación técnica (en adelante denominados el 
11Crédi to") . 

CAPITULO I 

Objetivos 

SGcci6n 1.01. Finalidad del Cr~dito. El Crédito , cuyos 
términod y condiciones se fijan por el presente Convenio, tie­
ne por objeto cooperar en el financ~amie11to de los gastos que 
demande la preparación por una firma consultora (en adelante 
denominñda los "Consultores") para lv. Corporación Dominicana 
de ElectricJdad {en udelante denominada la "CDE") de un estudio 
t&cnico-econ6mico de factiblidad del proyecto especifico de una 
presa de re-regulación situada aguas abajo de la central hidro­
el~ctrica Tavera en ~l r!o YaquP del Norte, incluyendo la am­
pliaci6n de la capacidad de gcncraci6n de dicha central (en 
adelante denominado el "Estudio"). 

Secci6n 1 .0 2. Bases del traba:l_9 de los Consultores. 
El Estudio comprcndGrii lRs siguientes nctividades: 

l. El análisis de.todos los informes contenidos en 
los estudios anteriores disponibles con el fin 
de obtener la mejor inforntaci6n sobre el funcio­
nvmiento de todos los proyectos que forman parte 
en el complejo Tavera. 

2. La revisi6n de los estudios anteriores y las in­
formaciones nuevamente obtenidas , actualizando 
las mismas conforme a las nece$idades del Estudio . 

3. El examen , a base de las informaciones existen­
tes y las que se obtengan, de las condiciones 
geológicas , asi como la supcrvisi6n de la ejecu­
ci6n del programa de perforaciones. 

4. La revisi6n y actualizaci6n de las informacio­
nes hidrológicas . 
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5. La delerminaci6n de la demanda de agua para el 
riego a base de las informaciones existentes 
sobre el futuro desarrollo de la zona agrfcola 
en el úrea de influencia del proyecto Tavera-Bao. 

6 . El examen a base de po1: lo menos tres al terna ti vas, 
de las condiciones hidr6ulicas para una ampliación 
de la capacidad de la plantn hidroeléctrica Tavera. 

7. La selecci6n de la mejor solución desde el punto 

8. 

de vista técnico y econ6mico para el sisternc. hidráu­
lico y determinar la ampliación de la capacidad 
energética de la planta Tavera, tomando en consjde­
raci6n una operación óptima de las unidades de acuer­
do con las necesidades del sistema eléctrico del país 
y conforme a las demandas de agua para el riego. 

La prepnraci6n de los cHseiios preliminarios para c.ü 
proyecto de ampliación de la planta Tavera. 

9 . El an6lisis a base de por lo menos tres alternativas 
ele los sitios adecuados para Ja construcción de una 
presa de re-regulación (contra-embalse). 

10. J,a selección de la mejor solución desde el· punto ck 
vista t6cnicc y Gccnómicc para la constr~cci6n de ld 
presa, tomando en consideración también los requeri­
mientos para una operación adecudda de 1~ misma. 

11. La preparación <le los diseños prelüninaces para eJ 
proyecto de la presa de ~e-regulación. 

12. La preparación de una estimación de los costos para 
el proyecto de la ampliación de la planta hidroEl~c­
trica de Tavera y para el proyecto de la presa de 
re-regulación. 

13 . La prep1.raci6n de los análisis económicos de estos 
proyectos y la compar·ci6n de los resultados con 
otras inversiones equivalentes corno, poi ejemplo, 
plantas termoeléctricas , plantas hidroclóctricas de 
bombeo , turbinas de gas, etc. 

14 . La preparación de una rccomendaci6n en la cual debe 
indicarse clar~~entü la conclusi6n más favorable a 
la República Dominicana y .las secuencias de trabajos 
y el tiem¡o en el cual debe comenzarse con la reali­
zación de estos proyectos. 

ATC/SF-1322-DR 
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CAPITULO II 

Ejecución del P~ograma 

SENADO 
~;,.::.:~ REPUBLICA DOMINIC.ANA 

Secci6n 2.01 . Consultores a ser contrntados. (a ) Las 
parLcs convienen en que -dcbi.do u la astreci1a relación directa 
existente cnlre las obras objeto d0l Estudio , el Proyecto Bao 
y l a represa Tavcra asi corno con el propósito de definir i ni­
cial11cntc las caractcrfsticas de las obras adicionales quepo­
drán incorporarse al Proyecto ~ao en tl curso de su ejecución, 
01 Estudio po<lr~ ser realizado por ln misma firma de ingenie­
ro:; con su} tm:es que con~:r ate ) a CDE ¡;,ara la prcp3raci 6n de J a 
actualiz3ci6n del informe de f3ctibilidaa del Proyecto Bao 
previsto en el subinciso (h) (3) Cláusula 1, del Cupitulo III 
del Contrat:o de Préstamo No. 1!08/SY.'-Df<. celcbr.:icJo en C?Sté' fecha 
cnti:c ) a Rcpúb U en. Domi 1~i c,,na y el Banco par<.1 el Proyecto 
MúJ U ple iJ¿;_o (en adelante dcnorniiwdo 01 "Conlrato cJe l.'rdstmno") 
Est~ posibilióild depende de que )a citada firma de ingeniero~ 
conrult0rcs realice su la~or de nc.:tualización en forma satis­
faclori~ a la CDE y al I3nnco y que el Gobierno por 100.dio d-2 
la t DF. lo justifique en for:na .:iccptable al ilnnco y le som ~ta 
pnrn su aprobaci6n los t6rminos de referencia (espccific~cio­
ncs) que da~criban el trabajo que ejecuLar~ la firma. 

(\,! l.r> r11-, r.ont:rntnrse Jn f.irma citada en el inciso (ü) 

dt.: la i:,,~l.:Sün!:.e S,::c.:ci6n p:1rr1 la realización del Estudio, cJ 
Gobierno por medio de la CDE clebcréi elegir y contratar una 
firma de i11genier0s consultores conforme al procedi~irnto cs­
taol eci do en la Cláusula 10 di:.~1 Capitulo V del Contrato de 
rrésurn,o. 

(e) No obstnntc lo nnterior, y a so)icitu<l <lt la CDE , ~l 
naneo podr& colaborar cn•1.a selección de la firma de ingenie­
ros consultores en el caso del inciso (h) y en la c1abor<lci6n 
del contr~to para la realización del estudio , Es entendido , 
sin embargo, que la negociación final ~e tal contrato y su 
suscripción en términos y cond i cio1!CS aceptables ¿-¡l Banco , 
corr~spondor~n exclusivamente a la CG~ sin que el Banco nsuma 
responsabilidad alguna al respecto . 

Sección 2 . 02 . Se~vicios de especialización requeridos . 
En el caso de cualquiera ele l~alternativas indicüdas en la 
Sección 2 . 01 , la firma de ingenieros consultores que se con­
trate on definitiva para la realización del Estudio , deberá 
asignar para la realización del mism0 , expertos en geologfn , 
mccfinica de suelos , hidrologi~ , hidroelectriciaad , clectromc­
Cclnica y costos y ~nálisis económico . 

Secció n 2.03. Contrataci6n de l os Co n su l tores . Adcm&s 
d e l ns est:i. pu l acioneses-tablccidcts e n el inciso (b ) d e l él ci t ada 

l\'TC/SF- .;L 322-DR 
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Secci6n 2.06. Plazo para la realización del Estudio. 
Los Consultores debcr~n cul1ninar el Estudio denlro del pla­
zo de quince (15) meses a partir de la fecha en que inicien 
los Estudios. 

Sccci6n 2 . 07 . Recomendacio~os d · los Consultores . Es 
entendido que las opiniones y -rcconie-ñ,1acion0s de los ·consul­
tores no comprometen ncccsari mPnte al Banco, y que aste se 
reserva el derecho de formular al respecto las observacio11cs 
o salvedades que considere razonables. 

CAPITULO III 

Costo y Dcsembols~ 

Sección 3.01. Monto del Crédjto. (a) El Crédito scrti 
hasta por el equivalente <le US$530.000 (quinientos treinta mil 
dúlarcs de los Esté:!<los Uni.dos de América), o su equivalent,· 
que se desembolsar§ con cürgo d los ingresos n0tos d0l Fondo 
para Operaciones Espc~iales y se destinar& a cubrir exclusi­
vamente las partidas que, con cargo al mismo, se c~tablccen en 
el pr0supucsto incluido en la Sección 3.03. 

(h) Queda entendido que l;-1 suma equivaJc:nte a US$530.000 
(crni r.icnto:; trcin t;1 mil éi6lü.rcs de J os f'c:taan~ l'n idos de ,\n:6,- ica) , 
sólo n.'presenta el m&xirno guc podr~ set· utili :..:aJo e:1 el f i.nane;ia­
micnto de la partidds indicadas en el pfirrafo (a) anterior, y 
que cualquier parte del C1·6di to no utilizada en dicho financia­
miento s8r~ cancelada. 

Sección 3 . 02. Participuc_i6n de) Gobi~.E._'!_· El Cobi, r­
no se compromete a rcali::rnr oport.unamcntc, dentro del pLtzo 
e!,tablecido en J a s,,cci.6n 2. 06, y por mcd.i.o de la CDE un 
apo1·te mínimo cquiv.:llcntc a US$100.000 (cien mil dólares <le 
los L:stado.r Unidos de Américn), con el fin e.le completar la 
suma equivalente a USSGJ0.000 (seiscientos treinta mil dóla­
res de los Estados Unidos de América), en que se calcula el 
costo total del Estudio. La CDE suministrar5 a los Consulto­
res servicios de s0crctari<l, oficina, Otiles de escritorio, 
comunicaciones y transporte dentro de la Rcp(1blica Domini.cana 
y su costo podrá considerarse corno parte del aporte del Gobier.­
no. 

Secci6n 3.03 . Presupuesto. El Crédito y el aporte del 
Gobierno a que se refiere la Sección 3.02 se utilizarán can­
for.me ül siguiente ~>resupuesto apro.:,.;imado: 

ATC/SP-1322-DR 
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a) Consu1tores naneo Loca) 

l. Honorarios 
72 meses/expertos a US$2 . 000/ 
mes experto 144.000 

2. Gastos Gcneriiles 
1.5 veces los honorarios 216 .000 

3. Pasajes internacion"lles 
diez v.i.ajes int. a US$600 

cada uno 6.000 

4. Vi5ticos 
1 20 días a US$31 ..: US$3.700 
300 <lia.s a 18 = 5.400 9.100 

5. Im}?revistos 54.900 

b) Perforaciones geol6c¡iica~ 

l. Perforaciones 87.000 
2. Jrnprc:vistos 13.000 

e) /\porte locnl 

l. Ingeniería 2/ 40.000 
2. Administración 45.000 
3. Imprevistos 15.000 

530.000 100.000 

Sccc.: .i.6n 3 . 0,1. Fondos .:1dicionri les . El Gobierno se com­
promc:tc a proveer oportunamente y por medio de la CDE, los 
dem§s fondos que pudiera11 rcquerir~e para la total realización 
del Bstudio en cxc.:cso <le lo previsto en las Secciones 3 .01 y 
3 . 02. 

Sección 3 . 05. Forma de desembolso del Crédito. ( a) El 
Banco har§ el desembolso del CrGdito al Gobierno por medio de 
la CDE a medida que 6ste solicite y justifique, a satisfacción 
del Banco, el pago de los gastos imputables al Cr~dito. Se en­
tiende que los representantes que designe al Gobierno en comple­
mento de lo establecido en el inciso (c), CláusuJa 1, del Capí­
tulo III del Contrato de Préstamo reprcsenta~án al Gobierno y 

l:/ Incluye anáJisis financl.cro, que la CDE contratará local­
mente . 

ATC/SF-1322-DR 
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a la CDE en todos los actos relacionados con el presente Conve­
nio. Previamente al primer desembolso, la CDE deber5 presentar 
a satis1dcci6n del Banco una copia del contrato suscrito con 
los Consultores para el Estudio. 

(b) A solicitud del Gobierno por medio <le la ~DE , e l Banco 
podrfi constituir un Fondo Rotatorio con cargo al Cr6dito, g11e no 
excedcr=1 del equivalente de US$63 . 000 (scsenté y tres mil dóla­
res de los Es~ados Unidos de América), que la CDE deberá uti­
lizar para cubrir los gastos del Estudio imputables al Crédito. 
Previamente a la constitución de dicho Fondo Qotatorio, la CDE 
presentará al naneo y a sat.:isfacci6n de éste, r:1 contrc'tto indi­
cado en el p5rr~fo (a) anterior, asi como un detalle de los gas­

tos que se cubr .i.rñn con cargo al Cr.6di t.o duran te un lapso ele 120 
dL1s a contar de la fncha de L.1 sol i.citud. 

(c) El Banco podrfi renovar total o parcialmente el 
Fondo Rotatorio a medida que se utilicen los recursos , ~i 
) a CDE así lo solicito y presenta al Ba1.co, a satisfacción 
de 6stc, un dcta)le de los gastos efectuados con cargo al 
I'ondo y una justificación de l.:1 solicilud. 

(d) Queda entendido que el Gltimo desembolso del Cr~­
dito estar.'í supeditado a la nccptación po.::- la CDE y el B.inco 
del Estudio. 

Sección 3 . 06. Monedas par u los dcsc:mbo~~. F.1 Banco 
harfi el desembolso del Crédito en pesos dominicanos y en otras 
moredas que formen parte de los ingresos netos del Fondo para 
OpLracioncs Especiales, atendiendo: {i) D lo dispuesto en la 
Cláusula 10 del Contrato de Pr6stamo en lo referente a remune­
raciones y vi~ticos ; y· (ii) n la naturaleza de los demás qostos 
g\w SG cubrun con cargo al C1:C:di to en lo C'JllC élquél los se rc-
f i crc, en el entendido que sólo se utilizar~n divisns cuando 
sea necesario para el pago de gastos en el exterior. 

Sección 3 . 07. Tipo de cambio. Para eJ cálculo de la 
equivalencia en d6laras de otras monedas en que puedan ser 
hechos los desembolsos del Crédito, igual que para los efectos 
de determinar la equivalencia del aporte que el Gobierno debe 
hacer para la realización del Estudio, el naneo pr.ocederj de 
acuerdo con las normas de pol1tica establecida para el efecto 
en el Capitulo II del Contrato de Préstamo. 

Sección 3 . 08 Plazo ce desernbolso . El monto del Ciédi.to 
s61o podrá ser desembolsado dentro de un plazo de veinticuatro 
meses contados a partir de la fecha de este Convenio . El Con­
venio quedará sin efecto en la parte que no hubiera sido des­
embolsada dentro de dicho plazo , a menos que las partes hubie­
ran convenido expresamente en prorrogarlo. 

A'J'C /SJ:'-1 327- - DR 
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Sección 3.09 . Su~ensión de desembolsos. El Banco podr.~ 
suspender en cualquiP.r momento los dese· .,bol sos del Crédito si 
llegare a su~gir alguna circunstancia que, a su juicio, pugnare 
con su política en materia de cooperación técnica, o pudiera 
hacer improbable la obtención de los objetivoc propuestos . 

Stccj6n 3.10. Recuperación continqcnte del Crédito. El 
Crédito se otorga suj c·to a la condi ci6n de que será reernbolsn-
bl e si el Gobierno o la CDE obtienen del Banco Interamericano 
do Desarrollo o de otra fuente externa de financiamiento algún 
prést:a.rno para la realización del proyecto objeto del Estudio. 
En caso de una financiación por el n.:mco Interamericano de 
Dcsarro)lo, el monto del Crédito scr'l cargado al préstamo co­
rrcsponc.U ente y s 0 rt n apl icablcs l<'ls condiciones que se establez­
can en el respectivo contrato de prGst ~o. Si el financiamiento 
proviene de otra fuente, el Gocierno o la CDE, segdn co1res­
ponda, se comprometen a gestionar gue se incluyn el monto del 
Crédilo en el préstamo respectivo y que ese monto sea pagado 
n). Banco en nua solu cxhibici6n al recibo del primer desembolso 
de tal préstamo. 

Sccci611 3.11. Denominación del Crédito. (a) El Cré<li to 
se denominará propot·cionalmente en las rcspect.ivas monedas des­
embolsadas. 

(b) 'l'odo de5cmbolso será adeudado por su equivalencia en 
d6ln1:()B de los Estados Uni<los de í'.m6.r i <:e=, é• la fecl a en q'..lc hu­
bi en· sido <~fec;tuado, sc9(m 1os procedimientos que 01 H,.inco 
utjlicc para sus préstamos en el :norneni.:o del desembolso res­
pectivo. 

Sección 3. 12. RccH.>o. A sol ic:i. tud del A<l.ministrüdor, c:l 
Gobj C'! no deberá suscribjr y entregur a 6ste a la f: i.nalizélci6n 
de los de~~nbolsos del Cródilo, un recibo en la forma que dc­
t~rni1, el Banco, qu0 represente la suma desembolsada. En di­
cho recibo se l1ará constar que el Crédito será reembolsable en 
los t0rminos de la Sección 3.11 de este Convenio. 

CAPITULO IV 

OLras Estipulacione~ 

Scc;c ión 4 . 01. tlnidad responsé-lb] e por el_ Ba_!'lc~ . Para 
los efectos de este Convenio , la oficina responsnble por el 
Banco sErfi la Divisi6n 7 , Regi6n III, de la Gerencia de Opc­
racion0s. 

Sección 4.02 . Sunervisi6n en el terreno. Sin perjuicio 
de la supcrv..i.sión dclEstudio qu0 lleve a cabo la en_¿ , el 
Banco podrá realizar la supervisión de esta operación de coo­
peración técnica en el terreno , a través de su Representaci6n 
en la República Dominicana y/o de los funcionarios que designe 
para este efecto . 

A'l'C/SF-1322-DR 
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Sccci6n 4 . 03. Justificación de gastos. El Gobierno se 
compromete a que la CDE presentará al Banco, a satisfacción 
de 6ste y dentro de los 60 dias siguientes a la fecha del ül­
timo desembolso del Cr§dito, una justificación de los gastos 
efectuados con cazgo a la misma y al aporte realizado con sus 
propios fondos pura la rcalizaci6n del Estudio. Dicha justi­
ficación d~berá estar dictaminada, en su parte financiera y 
contable, por la firma de contadores públicos inaepenaiente 
que el Banco haya aceptado conforme lo establecido en el in­
ciso {i), Cliusula 1, del Capitulo III del Contrato de Pr6s­
tarno . 

Secci6n 4.04. Alcance del comoromiso del Banco . Es en­
tendido que el otory°arniei1-to delcré~fj to po--- el Banco no impli­
ca compromiso alguno de su p~rcc para fin~nciar total o parcial­
mente cualquier proyecto que directa o indirectamente pudiera 
resultar de la realizaci6n del Estudio. 

EN FE DE LO CUAL el Gobierno y el Banco, actuando carla 
uno por intermedio de su repn.:~·t.ntantc é'.utori zddo, suscr. ibcn el 
presente Convenio en la ciudad de Santo Domingo, Rep6blica Do­
minicana, en dos ejemplares de ig~al tenor, que se t~DJ~~~ ~Lino 
v&lidos desde el dia 25 de octubre de 1974. 

BANCO IN'EERAMERICANO..-DE DESJ\l<ROLLO 
.,..,-- - ✓ 

~~?4i:~ 
~ <"Í-:::' ....... .;;,--

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 

• 
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eñor 

.. nto Do in~ e · Guzt:lá..'1, 'J . :ti ., 
31 de octubre de 19?4 

Dr. Jo quin Ba.laguert 
Honorable P:!'coident_ de la República. 
6u es.pacho.-

Honorable :Jeñor }'re~ idente: 

'Viso n usted recibo de ensaje o . ;2083 
de fecha 30 de octubre del ño en e~ so , anego al cual 
re iti6 el oontrato suscri o netre ~l 'Jooie~no Dornini 
cano y el de.neo In1,orru:icricnno do Desarrollo , por nodI'o 
del cual ésta ineti tuci6,n otorga a nueot1•0 pa.{s un .fi­
nanciamiento con careo o los recursos d l Fondo para O 
poraciones Especialeo,hasta 1 suma de UCS36, 700. 00 y­
del Convenio 60 re 6ooper-ac'i n T ' cnica "'uscrito por n: ~ 
tro G~bierno y el co Interamericano de ~esarrollo , ~ 
que tiene como finalidad cooperar con el rirumcinmiPnto 
de los gastos que demande la pr·eparani6n p .ra la Corp.Q._ 
raci6n l,orr.inicanu do z.lectricidad , de un estudio t écn:t­
co-eccn6:aie~ do .ractivilid d del :proyecto espool fico de 
una presa do re-regulación de la e -ntral Hidro~l~etrica 
Ta.vera .. 

Fllceme participarle que el Senado en scción 
de eata mimna rocha dictó la Rcsoluci6n ~robat~~i a do 
los rP.!aridos Contrate; y Convenio y lo r·rri.ti6 a la Cá­
m9~a de Tiiputados para lou ~i~os eonstitucionalos. 

Con sentiaientoa de lr. m~n alta conaiderooi6n 
y eotima., uy at ntani.ente le ao_ uda., 

Adriano A. Urib~ Silva, 
Proaiclente. 
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\ititf'I SENADO 
- REPUBLl(A OOMINl(ANA 

Santo Domingo de Guz ,.;.n, D. N. , 
3l de octubre de 1974. 

señor 
A tilio :-. . Guzirán F ;r1iández, 
Presidente de 1a 1 ' _ra de Diputados , 
SU DP!3P CHO . 

Sefior Presidente: 

Aprobado por e1 Senado en sesi~n de esta is-
t::ia r echa t pJ.áce1".e retd. t:tr ét. usted para los f7l-üe~ cons ti tucio­
nalcs ~ 1a Resolución Aprobatoria dol. Convenio sobre Coopera­
ción .i "chica suscrito por m1cstro Gobierno y o1 Banco J.nte ~ 
ricano d~ Desarrollo, q e tiene por finalidad coope. "'~ , .on el 
financiamiento de los gas tes que de de l.a praparaci.o . pa -
3.a Corpo ción Domnicana de El.ectric!.da.d., de un estuu.i.o técn! 
co- ocoiJt>t!ic-o de factibilidad del proyecto específico de una -
1-~sa do re-regu1ación situada aguas abajo de la aentr· l hidr~ 
eléctrica Ta.vera en oJ. rio Yaque del Norte incluye do J.a. an.­
plic.cíón de la capacidad da geneZ"< ción de icha central. . lll co_g, 
to totaJ. del. estudio se ha esti .. ado en la S\;JW. do US.;,¡630 ,000 .00, 
J.e 1~ cual el BID aporta ,. US 530 ,000.00 y el Go ierno Dominic_ 
no us 100,oc-0.oo. 

1-ruy atont.amente le sal.uda, 

Adri.ano A . Uri )e Sil.va, 
Presidente . 
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t:Í~J SENADO 
~~ REl'Ul!Ll<.A OOMINl<.ANA 

-
REPUBLICA DOMINICANA 

C AMA RA DE DIPU T A DOS DE LA R EPUBLICA D OMINICA N A 

Santo Domingo de Guzmán , D. No 
5 de noviembre de 1974. 

OG 077 5 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho o 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 254 , de 
fecha 31 de octubre de 1974, junto al cual despu~s de 
haber sido aprobado por el Senado remitió usted a es -
ta Crunara de Diputados la Resolución Aprovatoria del 
Convenio sobre Cooperación T~cnica suscrito por nuestro 
Gobierno y el Banco Interamericano de Desarrollo , que 
tiene por finalidad cooperar con el financiamiento de 
los gastos que demande la preparación para la Corpora­
ción Dominicana de Electricidad , de un estudio t~cnico­
econ6mico de factibilidad del proyecto específico de 
una presa de r~egulación situada aguas abajo de lacen­
t ral hidro- eléctrica Tavera en el rio Yaque del Norte 9 
incluyendo la ampliación de la capacidad de genera ción 
de dicha central . El costo total..del estudio se ha es -
timado en la suma de US$ , 000. 00 , de la cual el BID 
aPOrtará US$530 , 000. 0 y el Gobierno Domin± ano 
us$100 , ooo . oo . 

Est a R oluci6n fué aprobada en 
br ada hoy , y r mitida al PoaJer Ejecutivo 
c ons t i t u ciona es de lugaro / 

At tamente le 

sesión ele­
para los fine 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
residente del Senado 

Su Despacho . 

eñor resident: 

:, SENADO 
~r<J/ RErUBlllA [)OMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. n. 
5 de noviembre de 1974. 

Aviso a usted r c'bo de su oficio No . 254, de 
fecha 31 de octubre de 197 ) unto al e 1 despu' a de 
haber sido aprobado por el ~4ndo remi i ' atad a ea -
ta O ara de Diputados la olución __ toria d el 
Convenio sobre Cooperación T cnica suscrito por nuestro 
Gobierno y el Bnnco Interamericano de Desarrollo , que 
tiene por finalidad cooperar con el financiamiento de 
los ge.stoa que demande la preparación para la o~ ora­
ción Dominican de lectrieidad, de un estudio v' v1ico­
ocon mico de factibilidad del proyecto específ_c~ Je 
una presa de r~egulaci6n situad o.guas abajo do la ce~­
tral hidro- eléctrica .avera en el rio Y que del Horte , 
incluyendo la ampliaci6n de 1 capacidad d gener~c~ '~ 
de dicha central. El c osto total del estudio a ha es -
timado en la '1; .a de US 6~0 , 000. 00 , de la cua1 el BID 
a ort rá US /3) , 000 . 00 y el Gobierno Dominico.no 
Ub lOu , OOO. OO . 

9ta Resolución fuá aprobada en sesión cele­
brada hoy , y remitida al Poder Ejecutivo para los fines 
constit cinnales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Atilio, º Guzaán Fern iez , 
residente . 

de la ~ ~ ira de Diputaaos . 
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SENADO 
~};.s;![,-, REPUIILICA DOMINICA~A 

PRESIDENCIA DE LA REl'lJBLICA DOMINICANA 

NÚm : 
33830 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

l. ov. 1 74 

Tengo a bien comunicarle , que la Resolución aprobato­
ria del Convenio sobre Cooperación Técnica, suscrito entre el Gobierno de 
la República Dolllinicana y el Banco Interamericano de Desarrollo , de fecha 
25 de octubre de 1974, ha sido promulgada en fecha 8 de noviembre en cur­
so y marcada con el No. 66.-

JAQ.T 
jed/aq. 

Atentamente, 

I ¡ ~ 
),-J:!t~4~~e 

Secreta.rj-or...:..st 

V 

& 
~ezada T , 

Presidencia. 
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